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CERTIFICADO DE SEGURO 

 
Esta notificación es solamente informativa de la existencia de un seguro y no modifica, amplia o restringe en nada el 
contenido de las Condiciones Generales, Particulares y Especiales del mismo, que han sido aceptadas por el Asegurado 
y que rigen las coberturas de la póliza que a continuación se reseña. 
 
 
La Compañía ALLIANZ SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. con CIF: A28007748 
 

 
CERTIFICA 

 
 
Que la sociedad FEDERACIÓN DE AUTOMOVILISMO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, con CIF: G33101460, tiene 
suscrita con esta compañía póliza Allianz Responsabilidad Civil número 49985354, con las siguientes coberturas: 
 
Riesgo Asegurado. 
 
Actividad: ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DE PRUEBAS Y EVENTOS AUTOMOVILISTICOS. 
 
Características del riesgo: SE OTORGA COBERTURA A LAS PRUEBAS Y EVENTOS AUTOMOVILISTICOS ORGANIZADOS 
POR AQUELLOS CLUBS QUE ESTÉN ADHERIDOS A LA FEDERACIÓN Y ESTÉN CONTEMPLADOS EN EL 
CALENDARIO OFICIAL DE LA MISMA. 
 
Sumas aseguradas: SEGÚN RD 1507/2008, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguro Obligatorio de 
Responsabilidad Civil en la circulación de vehículos a motor, Disposición adicional segunda: “Seguro especial para pruebas 
deportivas”: 

EUROS 85.000.000 PARA DAÑOS PERSONALES 
EUROS 15.000.000 PARA DAÑOS MATERIALES 

 
En dicha póliza se da cobertura a la responsabilidad civil del asegurado derivada de daños a la pista en que se celebre la prueba, el 
mobiliario de la misma, barreras y equipo auxiliar fijo perteneciente al propietario u operador de la pista cuando el daño se produce 
como resultado de un incidente o accidente de carrera en el que se considera que el Asegurado tiene la culpa del daño, durante las 
sesiones de las pruebas, y con expresa exclusión de los daños por rodaduras. 
 
La póliza se encuentra en vigor desde las 00:00 horas del 01 enero 2023 hasta las 24 horas del 31 de diciembre de 2023; habiendo 
sido contratada prorrogable anualmente, y no teniendo validez a no ser que el asegurado abone la prima correspondiente al periodo 
de cobertura que se hará constar en recibo. 
 
El presente Certificado no modifica, amplia ni restringe los términos de la Póliza, a cuyo contenido se remite. Dicha póliza está 
sometida, en lo que le es aplicable, a la Ley de Contrato de Seguro y sus Condiciones Generales se ajustan al modelo sometido al 
control de la Dirección General de Seguros, según lo establecido en la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 
 
Y para que conste frente a quien corresponda y a los efectos oportunos, se expide el presente Certificado en Madrid a 01 de Febrero 
de 2023. 
 

 


